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Dir. Administración Educación Municipal

AUTORIZA PERMISO SIN GOCE DE
REMUNERACIONES DE DOÑA GABRIELA
FERNANDA FUENTES SOTO

DECRETO (E) No

CHILLAN VIEJO,

456

0 5 tE8 2020

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley
No. 18.695.-Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, Ley N o 19.543 ' Regula el traspaso de Servicios Municipales entre
las Municipalidades de las comunas que indican", D.F.L. No 1 del 05.04.94. "Fija el
Texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO
I .- Decretos Alcaldicios No. .2030 del 09 de

diciembre de 2008 y No 499 del 16 de febrero del 2011, mediante loL'cuales se nombra
y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente. Decreto de
subroganc¡a No 70 de fecha 14.01 .2020.

2.- Decreto Alcaldicio No 474 del 06.02.2019, que
aprueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 01.03.2019, por 44
horas cronológicas semanales como Ayudante de Sala para el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme SEP.

4.- La necesidad de autorizar permiso s¡n goce
de sueldo a doña Gabriela Fernanda Fuentes Soto, por 183 días a contar del
13.01 .2020 hasta 13 07 2020.

DECRETO,
1.- AUTORIZASE, 183 días de perm¡so sin goce

de remunerac¡ones a Doña GABRIELA FERNANDA FUENTES SOTO, Run N'
19,798.766-9, como Ayudante de Sala en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de
la comuna de Chillán Viejo.

2.-EI permiso sin goce de remuneraciones se
iniciará el dia 13.01 .2020 y se prolongará hasta el día 13.07.2020.
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3.- Carta de fecha 02.01 .2019 de doña
GABRIELA FERNANDA FUENTES SOÍO, donde solicita permiso s¡n goce de
remuneración a contar del 13.01 .2020 hasta 13.07.2020, por 183 días.
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